
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 12.393/2010

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria del Juzgado

de lo Social Número 3 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 184/2010, di-

manante de autos núms. 285/2010, 286/2010, 288/2010,

300/2010, 301/2010, 302/2010, 344/2010 al 346/2010 (Acumula-

dos) , en materia de Ejecución de títulos judiciales, a instancias

de Pedro López Colodrero, Antonio Contreras Carmona, Miguel

Ángel Moreno Moreno, Francisco José García Castro, Eduardo

Fernández Bellido, Rafael García Castro, Alfonso Castejon Truji-

llo, Manuel García Moreno Y Manuel Vadillo García Contra Fon-

do de Garantía Salarial y Aluminios y Metales de Córdoba S.L.

(Alumeco), habiéndose dictado resolución cuyo encabezamiento

y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

"Declarar al/a los ejecutado/s Aluminios y Metales de Córdoba

S.L. (Alumeco) en situación de Insolvencia Total por importe de

51.354,83 euros, de los que corresponden a:

DEMANDANTE/EJECUTANTE CANTIDADES EN SENTENCIA IMPORTE:

  Principal Intereses  

D. Pedro López Colodrero 5.523,80 € 522,38 € 6.046,18 €

D. Antonio Contreras Carmona 5.489,33 € 548,93 € 6.038,26 €

D. Miguel Ángel Moreno Moreno 5.723,25 € 572,32 € 6.295,57 €

D. Francisco José García Castro 5.368,00 € 536,80 € 5.904,80 €

D. Manuel Vadillo García 4.675,97 € 467,60 € 5.143,57 €

D. Eduardo Fernández Bellido 5.372,59 € 537,26 € 5.909,85 €

D. Manuel García Moreno 3.126,55 € 312,65 € 3.493,20 €

D. Rafael García Castro 5.566,17 € 556,62 € 6.122,79 €

D. Alfonso Castejón Trujillo 5.867,83 € 586,78 € 6.454,61 €

TOTAL: 51.354,83 €

 

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provi-

sional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los

libros correspondientes.

Hacer entrega al Fondo de Garantía Salarial la cantidad de

712,28 euros mediante transferencia bancaria, conforme a lo

acordado en proveído de 03-11-2020.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a la empresa

ejecutada través del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

por encontrarse en paradero desconocido

Modo de Impugnación: Contra la presente resolución cabe re-

curso directo de revisión que deberá interponerse ante quien dic-

ta la resolución en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la infracción cometida

en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen

público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-

currir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº 1446

0000 64 0285 10 debiendo indicar en el campo concepto, la indi-

cación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el in-

greso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras

la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "re-

curso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare di-

versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso

por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la

misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la

fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.

Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el

Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los

Organismos Autónomos dependientes de ellos (...)".

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa Alumi-

nios y Metales de Córdoba S.L. (Alumeco), cuyo actual domicilio

o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publi-

cará en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba, con la pre-

vención de que las demás resoluciones que recaigan en las ac-

tuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo

las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate

de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley ex-

presamente disponga otra cosa.

Dado en Córdoba, a 23 de noviembre de 2010.- La Secretaria

Judicial, Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

Martes, 21 de Diciembre de 2010 Nº 239  p.1
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